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NOTTFTCACtÓN pOR BOLETít eleCrnÓUICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 209121 -202A JL-I-

. Servicios Ecológicos Benito Juárez S.A. de C.V. (Demandado)

En el expediente laboral número 209121-20221JL-|, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por Alejandra

Rodríguez Caballero, en contra de Servicios Ecológicos Benito Juárez, S.A. de C.V.; con fecha l§3!e enero gle 202§, se

dictó sentencia que en su parte conducente dice:

"...JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CAMPECHE. - SAN FR,ANCISCO
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS.

VISTOS: Para resolver el expediente laboral citado al rubro, habiendo sido desahogadas las pruebas
conforme al principio de inmediación y oído los alegatos de las partes, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 685,
686, 720, 840, 873-H y 873-J de la Ley Federal del Trabajo, se procede a dictar SENTENCIA, en el expediente número
2ogl21-20221JL-|, derivado de la demanda de procedimiento ordinario promovida por la ciudadana Alejandra Rodríguez
Caballero, en contra de Servicios Ecológicos Benito Juárez, S.A de C.V.

RESULTANDO:

I. FASE ESCRITA.
1. Presentación y admisión de demanda.
Mediante escrito recepcionado por esta autoridad laboral el dÍa catorce de febrero del dos mil veintidós, la

ciudadana Alejandra Rodríguez Caballero, presentó su demanda por medio de la cual promovió el Juicio Ordinario en
materia Laboral en contra de Servicios Ecológicos Benito Juárez, S.A de C.V., quien reclama su Reinstalación, así como
pago de diversas prestaciones laborales, derivadas de su Despido lnjustificado.

Escrito que fue radicado como expediente 209121-2022/JL-1. Mediante proveído de fecha veintitrés de mazo
del año dos mil veintidós, el Secretario de lnstrucción dictó Auto de Radicación mediante al cual ordena emplazar a juicio a

las personas morales demandadas.

2. Emplazam¡ento.
Tal y como consta en larazón de notificación y cédula de notificación de fecha once de agosto de dos mil

veintitrés, que obran a fojas 1 9 a 20 de los autos del presente expediente, la parte demandada Servicios Ecológicos Benito
Juárez, S.A de C.V., fue emplazado a iuicio.

3. No contestada la demanda, cumplimiento de apercibimientos y preclusión de derechos.
Con fecha 10 de mayo del2023,la secretar¡a instructora dictó acuerdo en cuyo punto de acuerdo SEGUNDO,

aplicó los apercibimientos establecidos en el artÍculo 873-D, en relación con el numeral 738 y el artÍculo 690 todos de la Ley

Federal del Trabajo a la parte demandada, esto es, se le tuvo por adm¡tida las pet¡c¡ones de la parte actora, salvo aquellas
que sean contrar¡as a la ley, por perdido el derecho de ofrecer pruebas, de objetar las de su contraparte y formular
reconvención. Reservándose fija fecha y hora para la celebración de la audiencia preliminar.

4. Fijación de audiencia preliminar.
Con fecha 09 de mayo de 2025,la Secretaria lnstruclora lnterina dictó acuerdo mediante el cual se fijó fecha

y hora para la celebración de la audiencia preliminar, siendo el día 06 de agosto de 2025 alas 13:00 horas. Mismo que se

certificó y señaló nueva fecha y hora siendo el 16 de octubre de 2025 a las 1 3:00 horas.

II. FASE ORAL.
1. Audiencia Preliminar.
La Audiencia Preliminar celebrada con fecha 16 de 2025 a las 13:30 horas, en la Sala de Audiencias

lndependencia, se desahogó en los términos siguientes:

A) Etapa de estudio y resolución excepciones dilatorias. No ex¡st¡eron excepciones procesales por resolver.

B) Etapa para resolver el Recurso de Reconsideración contra actos u omisiones del Secretario lnstructor.
Las partes del juicio laboral manifestaron no tener Recurso de Reconsideración que interponer.

C) Etapa de fijación de la litis.' 
At Aepuiarse la Litis del expediente laboral, se establecieron como hechos no controvertidos los siguientes:

HECHOS NO CONTROVERTIDOS:

. Existencia de la relación laboral.

. Fecha de ingreso: 1 1 de febrero de 2019.

. Puesto: despachador y actividades descritas en la demanda.

. Horario: de 07:00 a 18:00 horas, con una hora de descanso, de martes a domingo y lunes como día de

descanso.
. Sueldo base: $1,000.00 semanal.
. Jefes inmediatos: Luis Alberto Ayil, Jorge Leonardo Díaz Quej y Raúl García Rigel Pérez.

. Con fecha 05 de diciembre de 2021,|a parte actora fue despedida en los términos señalados en la

demanda.
. Adeudo de pago de prestaciones: vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, prima dominical del último

año de prestación de labores y su parte proporcional.

PUNTOS DE CONTROVERSIA:

a) Analizar la procedencia del pago de jornada extraordinaria.
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b) Analizar la prestación de propinas, la cual solicita la parte actora sea integrado al salario diario, teniéndose
como SDt: $766.00

Con fecha 14 de enero de 2026 a las 14:00 horas, en la Sala de Audiencias lndependencia se llevó a cabola audiencia de juicio, donde se desahogaron las siguientes pruebas:

De la pañe actora:
r Confesional a cargo de Servicios Ecológicos Benito Juárez S.A. de C.v.: Habiendo oÍdo las preguntas

planteadas por la oferente al absolverte, previa calificación de las mismas, se le tuvo por confeso de las posiciones
que fueron calificadas de legales; concluyéndose con su desahogo.. lnspección ocular, se admite.

. Prueba documental vía informe a cargo del IMSS.

' lnstrumental de Actuaciones y Presunciones Legales y Humanas. cons¡stente en todo lo actuado y que secontinúe actuando en este juicio

2 - Se tiene por no presentadas pruebas de la demandada. Se dio vista a las partes y el Secretario instructorcertificó que en eljuicio no quedan pruebas pendientes por desahogar y se apertura la Fase de Alegatos, en la cual las partescomparecientes realizaron sus manifestaciones por escrito.

De conformidad con establecido en el artículo 873-J segundo párrafo de la Ley Federal del Trabajo se dictasentencia en los términos siguientes:

CONSIDERANDOS

l' CoMPETENCIA. Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y X)ül del artículo 123 apartado A de laConstitución Política de los Estados unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo establecido en la fracción Xl del numeral523, así como en el ordinal 529, el primer párrafo de.l artícu'io 604 y en el pi¡mer párrafo del artículo 69g, todos de la LeyFederal del Trabajo en vigor y en el Acuerdo General número O8/CJCAM/2o-2021', del pleno del Con."¡á'de la JudicaturaLocal, expedido con fecha 1l de noviemb¡e de 2o2o; este Juzgado Laboral es iompetente por razón de materia y territorio,para conocer de la demanda promovida por la ciudadana Aiejandra Rodríguez caballero, en contra de la parte moraldemandada Servicios Ecológicos Benito Juárez, S.A de C.V.

ll' FlJAclÓN DE LA LlTlS. LaAudiencia Preliminarcelebrada con fecha 16 de octubre de2o25a las 13:30horas, se establecieron como hechos controvertidos con la demandada servicios Ecológicos Benito Juárez, s.A de c.v.,los siguientes:

PUNTOS DE CONTROVERSIA:

a) Analizar la procedencia del pago de jornada extraordinaria.

b) Analizar la prestación de propinas, la cual solicita la parte ac{ora sea integrado al salario diario,teniéndose como SDI: $766.00

il. vALORACtót¡ oe pnuegls.

A' Por cuanto a la valoración de las pruebas admitidas y desahogadas en favor de la parte actora enla audiencia de juicio de fecha 14 de enero de 2026, se a"t"rriná iá rigrí"nü,

1) La confesional a cargo de la persona moral servicios Ecológicos Benito Juárez, s.A de c.v roda vez que elabsolvente no compareció al desahogo de la prueba en ia audiencia de juicio, le fueron aplicados losapercibimientos decretados en audiencia preliminar, esto es, fue declaraáo conráso oe las posicionesarticuladas y calificadas de legales que obran en la videograbáción. Favorece 
" 

., oi"r"ni" por los motivosque se expondrán en la sentenc¡a

2) El documental público número 5, consistente en el informe rendido por el lnstituto Mexacano del segurosocial atravésdel oficio049001/410'loo/973-Labl2o2s,d¿fecha06dediciembre de2l2l.Favoreceasuoferente por las razones expuestas en la sentencia.

3) La lnspección ocular ofrecida con el número 4, misma que fue desahogada en audiencia cte juicio de fecha14 de enero de 2026. Favorece a su.oferente, ya que ra fárte demandada no exhibió los documentosseñalados en los artículos 784 y 804 de la Ley Fedérat áet rrabajo, pese a ser su obligación, las cuales fueronofrecidas para. acreditar los hechos y prestaciones laborales déscritos en su demand a, @zón por la cual setienen presuntivamente ciertas las cóndiciones de trabajo senáláoas en su escrito oe áeránoa, salvo pruebaen contrario, de conformidad con lo dispuesto en los ahículos 828 en relación al áos á"la Ley Federal delTrabajo.

4) Presunciones en su doble aspecto de.legales y humanas e lnstrumental de actuaciones. Favorecenparcialmente a la parte actora por los motivoé que se precisarán ríneas adelante en áiiá sentenc¡a.

2' Respecto a la demandada dada su incomparecencia a pesar de estar legalmente emplazados y notificados,mediante acuerdo de fecha de 10 de mayo de 2023, dictado por la secreiará tn.trr"tor" de este Tribunal, le fueron aplicadoslos apercibimientos establecidos en el ártículo 873-4 de la Ley Federal oet iráoa¡o, es decir, se le tuvo por admitidas laspeticiones de la parte actora, salvo aqueilas que sean contrarias a ro dispuesto en ra rey.

IV. ANÁLISIS DE LA AccIÓN DE REINSTALACIÓN.
como resultado del estud¡o acucioso y exhaustivo de los medios de prueba aportados por las partes y de lospuntos l¡t¡g¡osos, aunado a que dichos elementos tonvictivos de prueba fuáron estudiados atend'iendo al principio deinmediación, a verdad sabida y.buena fe guardada sin_neces-idad de sujetarse ;;eglas y formulismos para su valoración, confundamento en lo dispuesto-en los artículós 685, 840, 841 .y 842ae ra Lá/reáeiat del rrabajo, se declara fundada la acciónde REINSTALACIÓN en el puesto de Despachador ejlrcida por rí parte actora Alejandra Rodríguez caballero, deconformidad con lo dispuesto en el artÍculo ¿ti oe la legisláción ladoral mJnc¡ónaoa.
La anterior determinac¡ón se motiva cón base en que los náitrós oel despido no son controvertidos porquelos patrones demandados, a pesar de-haber sido legalmente notlficados y 

", 
jrái.oo. aljuicio laboral, no dieron contestac¡óna la demanda, motivo por el cual, la secretaria lnstiuctora mediante acuerao'oá Écha diez de mayo de dos mil veint¡trés leshizo efectivos los apercibimientos establecidos en el artículo 873-A d; iá lev reoeral del rrabajo, es decir, se le tuvo por
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admitidas las peticiones de la parte actora, dentro de las cuales se encuentran los hechos en que ocurrió el despido, descritos
a foja 5, punto 4 del escrito de demanda, generándose la presunción legal de que efectivamente la ciudadana Alejandra
Rodriguez Caballero, fue despedida injustificadamente en los términos narrados en la demanda, sin que exista prueba en
contrario que lo desv¡rtúe. Sustenta dicho pronunciamiento la jurisprudencia 12812018, de la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, en materia laboral, con número de registro 20't9360, cuyo rubro y texto es el siguiente:

DESPIDO INJUSTIFICADO. CUANDO SE TENGA AL PATRÓN POR CONTESTADA LA DEMANDA EN
SENTIDO AFIRMATIVO, SIN PRUEBA EN CONTRARIO, LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE
DEBE CONSIDERARLO CIERTO.

La sanción procesal prevista en el artículo 879, último párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, consistente en tener
por contestada la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrar¡o, permite dar certeza juridica a las
partes sobre lo que implica incumplir con la obligación procesal de comparecer a la audiencia de ley, a pesar de
encontrarse en la oportunidad de hacerlo. Esa determinación no impide al demandado destruir la presunción
generada, derivada de su omisión de comparecer a la audiencia de ley, pues conforme al precepto legal
mencionado puede ofrecer aquellas pruebas que demuestren que: a) el actor no era trabajador; b) no existió el

despido; o c) no son ciertos los hechos de la demanda. Si no se ofrecen pruebas o las propuestas carecen de
eficacia probatoria, al emitir el fallo, la autoridad laboral tendrá por ciertos los hechos de la demanda, entre otros,
el despido injustificado afirmado por el trabajador. Presunción que es acorde con los artículos 784 y 804 de la

Ley Federal del Trabajo, conforme a los cuales, corresponde al patrón la carga de demostrar los elementos
esenciales de la relac¡ón laboral, entre otros, los relativos a la fecha de ingreso y la causa de la rescisión o de
terminación de la relación de trabajo, bajo el apercibimiento de que, de no satisfacer esa carga probator¡a, se
presumirán c¡ertos los hechos afirmados por el trabajador. En consecuencia, cuando éste expone en su demanda
que fue despedido injustificadamente y el demandado no concurre al juicio laboral, ello motiva a que se le tenga
por contestada la demanda en sentido afirmativo y, al no existir prueba en contrario, la Junta debe tener como

c¡erto el despido alegado, sin que pueda cons¡derarse necesario que el trabajador demuestre la exlstencia de la

relación laboral, pues implicaria imponerle la carga de desvirtuar una excepción que no se hizo valer en el juicio,

aunado a que se relevaría al demandado de satisfacer la carga procesal que le corresponde.

De manera que, se condena a las persona moral Servicios Ecológicos Benito Juárez, a Reinstalar a la
ciudadana Alejandra Rodríguez Caballero, en el puesto de trabajo de "Despachadora" en el centro de trabajo ubicado en

Avenida PedroSainz de Baranda, número 118, localidad Poblado lMl, sección ll de esta ciudad, conforme a las condiciones

de trabajo establecidas en la Ley Federal del Trabajo y las acreditadas en el presente juicio, siendo estas las sigu¡entes:

. Horario de trabajo: Diurno de las 8:00 a las 16:00 horas de martes a domingo de cada, con dia de descanso lunes.

Cabe señalar que, deberá disfrutar de su hora hora de descanso, en el horar¡o que convenga para con los

demandados en los términos del artículo 63 de la legislación laboral.
. Conforme al salario diario integrado de $766.66, demostrado en esta sentencia.
. Las condiciones de trabajo establecidas en la Ley Federal del Traba.|o vigentes a la fecha de su reinstalación, sin

perjuicio de percibir superiores a la misma.

2. Determinación del salario base de la condena.

La parte actora en su escrito de demanda afirmó percibir la cantidad de $1,000.00 semanales con motivo de

la realización de la prestación de sus servicios. Dicho monto quedó firme, al ser un hecho admitido con motivo de la omisión

de la patronal demandada en dar contestac¡ón a la demanda, importe que genera la presunción legal en favor de la

demandante establecida en el artículo 873-A, primer párrafo de la Ley Federal del Trabajo por no ser contrariar la ley.

3. Anál¡sis de la procedencia del reclamo de propinas.
La parte actora cumplió con la carga probator¡a de acreditar el importe de las propinas reclamadas como

elemento integrante del salario, pues a través de la confesional a cargo de la persona moral Servicios Ecológicos Benito

Juárez S.A. de C.V. desahogada en la audiencia de juicio de fecha 14 de enero del año en curso, como se muestra a partir

del minuto 14:31 de la videograbación, fue declarado confeso de la siguiente posición:

. Dirá el absolvente ser cierto que la parte actora percibía la cantidad de $600.00 diarios por concepto de prop¡na

La prueba de confesión en el procedimiento laboral, debe entenderse como el reconoc¡miento que una

persona hace de un hecho propio que se invoca en su contra, y dicha prueba sólo produce efectos en lo que le perjudical.

Luego entonces, al ser declarado confeso implica que el demandado reconoce la cantidad de $600.00 por concepto de

propina, los cuales son condiciones o elementos propios del vínculo laboral.
Se declara procedente la inteoración del importe de $600.00 al monto de $165.66 diarios de salario

base.

Conforme a lo expuesto en los puntos que anteceden y, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 84

y 89 de la Ley Federal del Trabajo se determina el salario diar¡o ¡ntegrado de la parte actora en los términos s¡gu¡entes:

Percepción Monto

Salario semanal $ 1,000.00 s 166.66

Propinas diarias $ 600.00 $ 600.00

$ 766.66

Para efecto de calcular el importe de los incrementos salariales, a partir de la fecha del despido al día

de hoy en que dicta la sentencia se ordena la apertura del incidente de liqu¡dac¡ón en térm¡nos del numeral 843 de la Ley

Federal del Trabajo toda vez que no hay elementos para emitir su cálculo

4. Determinación del importe de los salarios vencidos e ¡ntereses mensuales.

1 Jurisprudenc¡a l.6o.T. J125, en materia laboral, CONFESIÓN FICTA EN MATERIA
LABORAL. FORMA EN QUE LA JUNTA DEBE VALORARLA, SemANATiO JUdiCiAI dE IA

Federación, Tribunales Colegiados de Circuito, décima época, en materia laboral, registro
2011707.
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4.1 Salarios vencidos a partir de la fecha del despido reclamados en el numeral Vll del apartado deprestaciones.
En términos de los párrafos segundo y tercero del artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, se condena a losdemandados al pago de los salarios vencidoJ computados a part¡r de la fecha del despido, es decir, a partir del día 5 ded¡ciembre de2021 , hasta el día de hoy, sin perjuicio de los que se sigan generando haóta por un periodo máximo de docemeses' así como los intereses que se generen sobre el importe de quin-ce rñeses de salario, á razón iel 2 for ciento mensual,capitalizable al momento del pago en que se dé cumplimiento a la ientencia.
De la fecha del despido -5 de diciembre 2021- al dÍa de hoy en que dicta la sentencia, ha transcurrido 4 año1 mes Por los 365 días que corresponden al año de salarios venc¡dós, a razón de $766.66, salario d¡ario integradoacred¡tado le corresponde a la parte actora el importe de i279.g30.90.

4.2 lnterés mensual del 2%.
El importe del interés mensual siguiendo las reglas del numeral 48 de la ley laboral se obtiene en la formasigu¡ente:

4.3 Cálculo del interés mensual.
Para obtener la base del cálculo se obt¡ene multiplicando los 450 días que corresponden a la base de quincemeses de salario por el importe del salario mÍnimo profesional determinado en€utos (450 x $766.66), el cual arroja un totalde $344,997.00. Dicho monto semultiplica por el2o/o para obtener el monto oe $s.agg.ga 

-

La cantidad de $6,899.94 corresponde al monto.mensual que se pagará al actor por cada mes que transcurracon posterioridad por concepto de inteés mensual que se sigan g"n"iánoo hasta el total cumplimiento de la presentesentencia Al día de hoy, han trascurrido 49 meses, le asiste a ta p-arte áctora el derecho al pago de la cant¡dad de $33g,097.06.

V. ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DE LAS PRESTACIONES RECLAMADAS.

1' Reconocimiento de Antigüedad reclamada en et numeral ll del apartado de prestac¡ones de la demanda.Al haber sido declarada la justificación del despido se condena a la demandada §ervicios Ecológicos BenitoJuárez'areconoceralaci-udadanaAlejandiaRodríguezBurgos, laantigüedaddetrabajoapartirdel díasdediciembre de2021

;j:::ilL¡'" 
fue despedida a la fecha en que la prri" r.tor. sea Reinstatada en su puesto de trabajo en cumptimiento a ta presente

2' Pago de vacaciones correspondientes al año 2021 y su prima vacacio nal al 2so/o, reclamadas en elnumeral lll.
se declaran parc¡almente fundadas las acciones ejercitadas por la parte actora, señaladas en el numeral lldel capítulo de prestaciones de su demanda, consistentes en el paio oe lás vácac¡ones y prima vacacional al2so/o.A efectos de establecer la ant¡güedad de la trabaja-dora oémanoante al momento en que ocurrió el despido,debe cons¡derarse como fecha.de ingreso at táoajo el día 11 aeieureroáé zóig, la cual es un hecho adm¡tido acorde a loestablecido en la audiencia preliminar. Así pues, al día det despido, ra jarte áctára tenía una antigüedad de 2 años 10 meses.El adeudo de pago de las vacaciones correspondientés al primer año de prestación áá .é*¡"¡o. más el pagode la prima vacacional del 25%,,así como de la parte proporcionar 

"orr".ponJi"n1e 
al sexto año, son hechos admitidos debidoa la omisión de la parte patronal de contestar la demánda. er"srncün-téiár g";Lr.o, de la aplicación de tos apercibim¡entosdel numeral 873-A, primer pánafo de la legislación laboral, sin necesioJáe"pruLba en contrár¡o. pues-acoroe a lo dispuestoen los artículos 784v 804 de la c¡tada ley,'ia carga de.la,piueba 

";;;;t;.d";l-iatrón. En er caso que nos ocupa, ra patronar

::tX[?ff# 
ofreció prueba alguna pára desv-irtuar tal presunción. en consáclencia, se tiene pol ¿i";; J adeudo de pago

El numeral 804, último pánafo de la legislación laboral establece la temporalidad de un año, como periodoobl¡gatorio para que el patrón conserve y exhiba en .¡uicio los documentos en]¡nciados en dicho precepto. siendo que latemporalidad reclamada por el demandanie es contrar¡á at ptazo¡jad;;;;i;u;ral 804 de ta tegistac¡ón laborat, únicamentese genera en favor del demandante la presunción legat consisteni;;; qr; 
"i;;irón 

admitió q* ,o láLrorio at actor et pagode vacaciones y prima vacacional correspond¡entes ál primer ano ae ir.Ésiaciín oe serr¡c¡os.Por adeudo de pa.go. de la parte proporcional oe ,acác¡onés coiresponoientes al primer año de servic¡os leasiste al actor el derecho al pago de la canti'dad ¿á s¿,ses.so,-¡rportl qré." oúi¡"ná ae murtipricáii". á ol., adeudados porel salario diario integrado de $7-66.66 acreditado 
"n 

ál ,i.ro. náJra., i,.r.Jrié'pto ¿" prima vacacion at det 2¡%estabtecidaen er numerar go^de ra Ley Federar der rrabajo, re corresponde er monü oe sr,r¿g.sg.con motivo de la procedencia de la acción oe ne¡nstálación, respecto al pago de las vacacionescorrespond¡ente al segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto año oe servicros lenerados, así como las que se sigan generandohasta el cumplimiento de la sentencia, éste se encuLntra inmerso en los satirios vencidos e intereses mensuales.3 No ocurrelo mismo con la prestación de prima vacacional.a

2 Tesis (Jl: 2a.tJ. 66t2o2o (10a.), PRIMA DE ANTIcüEDAD. AUN cuANDo No sE DEMANDE
EIPRFSáMENTE, SU PAGO ES PROCEDENTE CUANDO SE DETERMINA LA ANTIGÜEDADDE LA PARTE TRABAJADORA Y SE DEMUESTRA U CX¡STCNCh DEL DESPTDO O LARESclslÓN DEL víNc-uLo LABORAL, ca"et" det semanario Judiciat de ta Fedeáión. Libro 84,matzo de 2021, Tomo ll, página 179S, registro digitat: 2022g87.
3 

-Jurisprudencia 
14212012, en mateiia laborat, vAcActoNEs y pRtMA VACACTONALDEVENGADAS Y NO DISFRUTADAS. CUANDO EL TRABAJADOR HAYA S¡DO RETNSTALADOY TENGA DEREGH-O-4 su PAGO., Ésre oeae necenéE coN BASE EN EL sALARtoINTEGRADO PREVISTO EN ELARTícuLo 84 DE LA LEyIEóERAL DEL TRABAJo, semanarioJudicial de la FederaciÓn, Segunda Sala, décima époá regrstro 2oozogr,26 de sept¡embre de2012.

A TES¡S VII.2O.T. JI75 L (TOA.), PRIMA VACACIONAL. AL SER UNA PRESTACIÓN QUE INTEGRAEL PAGo DE Los sALARlos vENclDos rRArÁNDosE DELA eCc¡Ox od nilÑirnraé¡éñ,su LlQUlDAclóN EsrÁ LIMITADA A uN MÁx¡n¡ó-oe rz-uñES, coNFoRME AL ARTtcuLo48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJo, en materia laborat, undécima ¿p;;, Gaceta det

ffI3!11'" 
Judicial de la Federación. Libro 1, mayo ae zoit,-iómo It, pásina zz'áa, iesistro d¡sitat
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Ahora bien, con respecto al cuarto año (2023) de prestación de servicios y, dada la declaración de continuidad
del vínculo de trabajo es menester precisar que, mediante Decreto de reforma a la Ley Federal del Trabajo publicado en el
Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2022 fue modificado el numeral 76 relativo a las vacaciones para
quedar como a continuación se transcribe:

Las personas trabajadoras que tengan más de un año de servicios disfrutarán de un periodo anual de vacaciones
pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a doce días laborables, y que aumentará en dos días laborables,
hasta llegar a veinte, por cada año subsecuente de servicios.
A partir del sexto año, el periodo de vacaciones aumentará en dos días por cada cinco de servicios.

En el transitorio primero del citado se decretó que entrará en vigor el 1" de enero de 2023, o al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, si esta fuera en elaño2023. Portanto, al haber sido publicado en el

mes de diciembre de 2022, resulta claro que el inicio de la vigencia de la citada norma es a partir del año 2023 y, por tanto,
resulta aplicable al caso que nos ocupa para otorgar el derecho en favor de la trabajadora demandante, pues el derecho de
las vacaciones correspondientes al cuarto año de prestación de servicios se genera bajo su vigencia.

Por este concepto relativo al acorde al numeral 76 de la Ley Federal del Trabajo v¡gente al momento de
presentarse la demanda establece que por el segundo, tercer, cuarto, quinto y sexto año le asiste a la parte actora el derecho

al delos iente:

Parte actora Dias Salario diario Monto
Prima Vacacional

25o/o

Sequndo año QO2'l) 8 $ 766.66 $6,1 33.28 $1,533.32

Terer año (2022) 16 $ 766.66 $12,266.56 $3,066.64

Cuarto año (2023) 18 $ 766.66 s13,799.88 $3,449.97

Quinto año (2024) 20 $ 766.66 $15,333.20 $3,833.30

Sexto año (2025) 22 $ 766.66 $16,866.52 $4,216.63

TOTAL $16,099.86

Se condena a la persona moral demandada a pagar a la parte actora la cantidad de $16,099.86, por concepto

de prima vacacional adeudada conespondiente al segundo, tercer, cuarto, quinto y sexto año de prestación de serv¡c¡os; sin

perjuicio de las que se sigan hasta el cumplimiento de la sentencia.

3. Aguinaldos reclamados en el numeral lV del capítulo de prestaciones.
Se declara fundada la acción de pago de aguinaldos correspondientes al año 2021 elercitada por la

demandante en el numeral V de su capÍtulo de pretensiones consiste en el adeudo de la parte proporcional de aguinaldos.

El adeudo de esta prestación legal es un hecho adm¡tido derivado de la omisión de la parte patronal de

contestar la demanda, presunción legal generada en favor de la parte actora acorde al numeral 873-A de la Ley Federal del

Trabajo sin necesidad áe prueba en óon[rar¡o, pues en términos de lo establecido en los artículos 784y 8O4 de la citada ley'

la carga de la prueba corresponde al patrón. En el caso que nos ocupa, la patronal demandada no ofreció prueba alguna para

desvirtuar tal hecho.
El numeral 804, último párrafo de la legislación laboral establece la temporalidad de un año, como periodo

obligator¡o para que el patrón conserve y exhiba en juicio los documentos enunciados en dicho precepto. Siendo que la

tem-poralidad reclamada por el demandante es contraria al plazo fijado en el numeral 804 de la legislación laboral, únicamente

se gen"ra en favor del demandante la presunción legal consistente en que el patrón admitió que no le cubrió al actor el pago

de águinaldos correspondientes al año 2021 . Dicha prestación debe calcularse con base al equivalente a 'l 5 días de salario,

acorde a lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo.
Respecto a los agu¡naldos coriespondientes al año 2021, se condena a la demandada a pagar a la parte

actora el importe de $5,106.90, cantidad derivada de multiplicar los 15 días que por este concepto le corresponden por haber

laborado el año completo en el 2020 por el salario diario de $340.46 demostrado en el juicio, con el cual deben calcularse las

prestaciones motivo de la condena dictada, según lo señala el numeral 89 de la mult¡c¡tada ley laboral.

Ahora bien, por cuanto al pago de los aguinaldos generados en el presente procedim¡ento, no se encuentra

inmersos en el pago de los salarios vencidós e intereses mensuales condenados en la presente sentencia, acorde a la

determinación realizada en la jurisprudencia 20/2018 de la Segunda Sala, cuyo rubro es lgU]|l4LDO. ES PARTE

INTEGRANTE DEL pAGo DE SALARTOS VENCTDoS TRATÁNbOSE DE LA ÁcclÓN DE REINSTALACIÓN Y, Po!
ENDE, sU LIQUIDAGIÓN TAMBIÉN ESTÁ LIMITADA HASTA UN MÁXIMO DE 12 MESES, CONFORME AL ARTICULO

48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJOS. Resulta procedente em¡tir condena.
por otra parte, al haberse declarado procedente la acción de reinstalac¡ón del trabajador, luego entonces, se

considera que la parte actora laboró en el año 2021 y, por ende, le asiste el derecho al pago de los 15 días de aguinaldos

reclamados, acorde a lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo.

Tesis Vil.2o .f . Jt75 L (10a.), pRtMA VACACIONAL. AL SER UNA PRESTACIÓN QUE INTEGRA

EL PAGo DE Los SALARIoS VENC¡DOS TRATÁNDOSE DE LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN,
§ú'úiiu¡lac¡oñ esil i¡r'nireor Á uu MÁxMo DE 12 MESEs, coNFoRME AL ARrícuLo
4g DE LA LEy FEDERAL DEL TRABAJO, en mater¡a laboral, undécima época, Gaceta del

Semanario Judicial de la Federación. Libro 1, mayo de2021, Tomo lll, página 2288, registro digital

2023082.

s Tesis ZaJJ.2Ot2O18 (10a.), AGUINALDO. ES PARTE INTEGRANTE DEL PAGO DE SALARIOS

VENCIDOS TRATÁNDOSE DE LA ACC¡ÓN DE REINSTALACIÓN Y, POR ENDE, SU

LIQUIDACIÓN TAMBIÉN ESTÁ LIMITADA HASTA UN MÁXIMO DE12 MESES, CONFORME AL
ART¡CULO 4g DE LA LEy FEDERAL DEL TRABAJO, en materia laboral, décima época, Gaceta

del Semanario Judicial de la Federación. Libro 52, marzo de 2018, Tomo ll, página 1242, registro

digital2016490.
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4. prima dominical.
Se declara procedente la acción de pago ejercitada en el punto V del capítulo de pretensiones. Latemporal¡dad reclamada.por el demandante no es contiaña el'plazo iurJ;; el numeral g04 de la legislación laboral, portanto, se genera en favor del demandante la presunción tegar co;rsiaieni;;;;r; et patrón adm¡tió que no le cubrió at actor elpago de la prima dominica.r en er tiempo que duró ra reración de trabai;. 

- - ---
conforme a las reglas de pago de la prima dominicaí establecidas en el segundo párrafo del numeral 71 dela legislación laboral, al trabajadoi qu" presil sus servicios el aia áom¡nlá, i"noren un derecho a una prima adicional del25%' sobre el salario del día.de trabajo. En el presente caso, el salario d-iaiio del actor es de $ 766.66, por to que el 25%correspond¡ente a la prestación que se calcula, equivale a $1g.1.66.
Al adeudarse al actor el importe de la.prima dominical correspondiente al tiempo de prestación de servicios,equivalente a 52 domingos laborados en el último aao ae serv¡c¡o,;"bid;;;r" es un hecho aam¡t¡oo que prestaba susservicios de martes a domingo.
si se multiplica el importe de $191.66.. conespondientg al porcentaje de la prima dominical por los 52

::llff:'":1¡[l.:j;,:: fl",.,1ff.1: 
o" servicio se obt¡ene un iotar o" rsse6.iz. se.condena,ar pát,á. j pasar a ra parte

aritmética. 
cabe mencionar que las cantidades condenadas en la presente sentencia son salvo error u omisión

se le hace del conocimiento a la patronal demandada que cuando manifieste haber retenido el ¡mpuestocorrespondiente y a efecto de que esta autoridad láboral tenga p*i¡il¡Jrü aL ,¡éirar el cumplimiento de la sentencia, deberácomunicar a la parte actora del presente juicio el desglose ! cbincidencia de lés conceptos y cantidades a las que resultócondenado en la sentencia, así como las cantidades ieten¡áas por .oüpio d-el impuesto, én foñ;¿lr;". Lo anterior, deconformidad con la jurisprudenc'ia 2a.tJ. 136t2ooz, de 
la .ry{;¡a'Ep;;;, d;'ial"gunda sata de suprema corte de Jusriciade la Nación, registro digital 171-7 28, cuyo rubro es: LAUDo. pnnÁ reñeCio pon cuMpLtDo ES tNNEcEsARto euEEL PATRoN EXHIBA LA coNsrANclÁ DE RErENcréÑ óei'iüi,úesiii§oene LA RENrA poR Los coNcEprosMATERIA DE LA CoNDENA o EL DocuMENro oue rcneolre r-e óeóucáTóñ iEL^;iüÁ áüisüsro coN euEEN EL REclBo DE LlQUlDAclóN ExPREse Les cANTTDADEs sóeie LAs cuALEs sE EFEcrúA DrcHARETENCIÓN' La cual es aplicable ar caso tu" not o"rp", por estar vigente y no oponerse a la legislación laboral v¡gente.Por último, para el caso que transcurra el téimino legalmenie estableciáo paá eicumplimiento de las obligaciones patronalesderivadas de la sentencia, quedan a salvo los dereJhos de la parte actorá ióore la actualización de las prestaciones que entérminos de ra reg¡sración raborar correspondan, en er procedimiento de +.r.¡0..

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se

Con motivo de los efectos de declarar procedente la reinstalación del trabajador demandante, ello implica elreconocimiento de la continuidad del vínculo laboral y, por tanto, le asiste el derecho at pagó de los ag;in;iJos subsecuentesa la fecha del despido, hasta el cumplimiento de la sántencia.

$ 24,'t65.75

se condena a la demandada, a pagar a-l_a actora el importe de s24,165.75, por concepto de aguinaldoscorrespondientes a los años 2021, 2022, 2023, 2O2a y 2025.
Por lo que respecta al presente año, t,omando en consideración que aún no se ha actualizado el término queconforme al artículo 87 de la Ley Federal del rrabajo tiene el 

"cto, 
parái, áisirrt", para et supuesto de que a esa fecha yase encuentre reinstalado en su trabajo deberá otorgársela por el pátron, ;. 

"a; contrario se procederá a su cuantificaciónen la fase de ejecuc¡ón.

RESUELVE

PRIMERo:. ta c¡udadana Alejandra Rodríguez caballero, acred¡tó parcialmente sus acciones. Lademandada servicios Ecológicos Benito Juáá2, §.n o" c.V., no dieron contestación a la demanda.

SEGUNDo: se condena a la demandada servicios Ecológicos Benito Juárez, s.A de G.v., a Reinstalar a

lx,ffi:ili"Jil;?##:'et;,j;"[a-baio, así como al paso oe ros Jai¡ói'vánc¡oos, intereses ,"n.r.1". y prestaciones

TERCERo: se concede a la demandada servicios Ecológicos Benito Juárez, s.A de c.v., el término dequince dias para dar cumpr¡miento voruntario a ra presente sentencia.

cuARTo: En términos del artículo 966 Ter de la Ley Federal del rrabajo dese vista al lnstituto Mexicano delseguro social de la presente sentencia, a fin de que actúe conforme , srs-atr¡¡rc¡ones haga cumplir a la parte condenadarespecto de sus obligaciones en mater¡a de seguri'dad social

QUINTo: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 742 bis de la Ley Federal del rrabajo, notifíquese lasentencia por medio del buzón electrónico a ta párte actora y a las demandadas por conducto de los estrados de esta

,Xlt"iliÍÍ;f;?3rde 
a lo dispuesto en el artículo 3 Tér, fracción Vti se corre tráiiaoo a ras partes der texto ¿á ra sentencia, en er

sEXTo: En cumplimiento con lo que establecen los artículos '16, párrafo primero y segundo, de la constituciónPolítica de los Estados unidos Mexicanos; 23, iii,-rracc¡on lx, y i2ó d" ta-Lly ceneral de Transparencia yAcceso a lalnformación Pública del Estado de campeche,'t" h."" saber a tós ¡nterv¡n¡entÁs en ros procesos que se tramiten en esteJuzgado, que los datos personales quá exisian en los expedienie. v Já.r."ntac¡ón relat¡va al mismo, se encuentranprotegidos por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
"'"aiá-¡ntorrrción 

por diversas personas, se requ¡ereque el procedimiento jurisdiccional haya causaáo ejécutoria, para no consiaárárse como información reservada, pero ademásobtener el consentimiento expreso ds los t¡tulares áe estos datos, todo Io anter¡ái sin perjuicio de lo que determ¡ne el comitéde Transparencia.

§tl l'1, I

aguinaldo 2021 15 s 766.66 $ 4,833.1 5

4guinaldo 2022 15 $ 766.66 $ 4,833.15

aguinaldo 2023 15 $ 766.66 $ 4,833.15
aguinaldo 2024 15 $ 766.66 4

aguinaldo 2025 15 $ 766.66 $ 4,833.1 5

Año Dlas Salario Total
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Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracc¡ón lll,
745,745-Bisy 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en con el numeral 47 , de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales - DOY FE.

ASí LO PROVEE Y FIRMA, LA MAESTRA cLAUDIA YADIRA MART¡N cASTILLo, JUEZA DEL JUZGADo
LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO SEDE CAMPECHE, ANTE EL LICENCIADO ERIK FERNANDO EK
YÁñEz, SEcRETARto oE tNsrRuccróN TNTERTNo DE LAADScRtpcióN, eutEN cERTrFrcAy DA ee, eñ iÉÁr,¡fuó§
DEL NUMERAL 721, EN RELACIÓN CON EL ORDINAL 610, AMBos DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJo EN
vrGoR...."

San Francisco de a 1 6 de enero del 2026. ffi
l-ic. Jorgs lvan Mut Cen

Actuarlo y/o Notiñcador
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